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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ordinario No. 110013105015202100018-00, informando que la parte 
demandante aportó notificación a la demandada y que obra contestación de la 

demanda por parte de la demandada Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

 
 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
INCORPÓRAR AL PROCESO las diligencias de notificación surtidas a la 

demandada, para los fines pertinentes. 
 
RECONOCER PERSONERÍA al doctor CARLOS ELMER BURITACA GARCÍA, 

identificado con C.C. No. 11.2294.681 y T.P No. 26.741 del C.S. de la J, en calidad 
de apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD AGRICOLA DE LA HELVECIA 

S.A.S conforme al poder conferido, obrante en el expediente digital. 
 

Ahora bien, al revisar el escrito de contestación allegado por la parte demandada, 
encuentra el despacho que la misma NO reúne los requisitos consagrados en el 
artículo 31 del C.P.T y de la S.S., por cuanto: 

 
1. No realizó un pronunciamiento expreso de las pretensiones, dado que 

manifestó que se opone a la prosperidad, sin decir a cuáles pretensiones se 
opone o si hace referencia a la totalidad de las mismas. 

 

Al respecto deberá allegar un escrito integral de la contestación para un mejor 
proveer. 

 
Conforme lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el parágrafo 03 del artículo 
31 ibidem, se INADMITE la contestación de la demanda y se le concede el término 

de cinco (05) días a la demandada, para que subsane las deficiencias anotadas en 
el inciso anterior, so pena de NO TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 



Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono 
3419708, Email: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
nrs 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 28 DE FEBRERO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 008 

 
 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 
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